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CONDICIONES LABORALESCONDICIONES LABORALES

Capitulo I

Disposiciones generales

Capitulo II

Jornada de trabajo

Capitulo III

Días de descanso
Capitulo IV

Vacaciones 

Capitulo V

Salario 

Capitulo VI

Salario mínimo 

Artículo 56

Se divide en

Se compone de

El El

En las 

condiciones 

laborales de 

igualdad 

Hombre y 

mujeres

Estas no podrán ser inferiores 

a las fijadas a la ley

Que puedan 

establecerse 

diferencias 

•Origen étnico

•Nacionalidad

•Sexo

•Genero

•Edad

•Discapacidad

•Entre otros

Artículo 57

Trabajador tiene la 

facultad 

Solicitar ante un Tribunal 

modificaciones 

Condiciones de trabajo 

El salario, jornadas sean 

excesivas y no bien 

remuneradas

Artículo 58

La jornada de 

trabajo

El tiempo de

disposición del

trabajador al

patrón

Prestar su trabajo

Artículo 59

Fijación de la 

duración de la 

jornada laboral

Patrón y el 

trabajador 

Exceder los 

limites legales

Artículo 60

La jornada puede 

se clasificada por 

horario 

Las seis y las 

veinte horas

Artículo 61

Dependiendo 

de las 

condiciones 

Jornada diurna

Tipos 

Jornada nocturna Jornada mixta

las veinte y las 

seis horas

Periodos entre las 

dos anteriores

Duración de 

la jornada

Ocho horas diurna

Siete nocturna y siete 

y media en la mixta

Artículo 62

La fijación de la 

jornada de trabajo

El articulo 5 

fracción III

Artículo 63

Jornada

continua

Considera un 

descanso de 

media hora

Artículo 64

Siniestros o de 

riesgos 

inminente 

Podrá prolongar 

la jornada 

evitando mas 

riesgos

Artículo 65

Cuando el 

trabajador no 

pueda salir del 

lugar de trabajo

Sera 

computado 

como tiempo 

efectivo

Artículo 66

Podrá prologar 

la jornada por 

circunstancias 

extraordinarias

Artículo 67

Las horas de 

trabajo 

extraordinario

Pagaran con un ciento 

porciento mas del salario 

correspondiente

Artículo 68

Trabajadores 

no están 

obligados 

Prestar sus servicios 

por un tiempo 

mayor del permitido 

Artículo 69

Por cada 6 días de 

trabajo

Un día de 

descanso con 

goce de salario

Artículo 70

El trabajo 

continuo

Trabajadores y 

el patrón

Un acuerdo para 

establecer un 

descanso

Artículo 71

El reglamento 

de la Ley

Propone el día 

domingo como 

día de 

descanso

Artículo 72

Cuando el 

trabajador no 

preste sus servicios 

durante todos los 

días

El derecho a que se 

le pague la parte 

proporcional del 

salario

Los días de 

descanso

Artículo 73

Los trabajadores

Están obligados a 

prestar sus servicios 

en sus días de 

descanso 

Artículo 74

Son días de descanso 

obligatorios

• 1° enero

• 1° mayo

• Primer lunes de 

febrero

• Tercer lunes de 

marzo

• 16 de 

septiembre

• Entre otros 

Artículo 75

Articulo 

anterior 

Trabajadores y 

patrones 

Quienes prestaran sus 

servicios en los días 

de descanso 

obligatorios a través 

de un acuerdo

Artículo 76

Cumplir un año el 

trabajador podrá 

Periodo anules de 

vacaciones pagadas

Artículo 77

Los servicios 

discontinuos y de 

temporada 

Trabajador también 

tendrá derecho al 

periodo vacacional

Artículo 78

Derecho a gozar de 

disfrutar de forma 

continua de seis 

días 

Vacaciones por 

lo menos 

Artículo 79

Vacaciones no 

pueden 

compensar con 

una 

remuneración

Artículo 80

Trabajadores 

tendrán derecho a 

una prima

No deber ser menor del 25% sobre 

los salarios correspondientes

Artículo 81

Las vacaciones 

deberán concederse 

a los trabajadores 

De seis meses 

siguientes al 

cumplimiento del 

año de servicio

Artículo 82

Salario 

La retribución que 

debe pagar el patrón al 

trabajador 

Artículo 83

Fijación del 

salario puede ser 

• Unidad de 

tiempo

• Unidad de obra 

• Por comisión 

• A precio alzado

• Cualquier otra 

manera 

Artículo 84

Salario se compone 

de pagos hechos en 

efectivo 

• Cuota diaria

• Gratificaciones

• Percepciones

• Habitación

• Primas

• Comisiones

• Prestaciones en 

especie

• Cualquier otra 

cantidad

Artículo 85

Salario deber ser 

remunerador y 

nunca menor 

Que se le considera 

mínimo desacuerdo con 

las disposiciones de la ley

Artículo 86

Trabajo de igual 

desempeño, 

puesto, jornada y 

otros

Un salario igual 

Artículo 87

Aguinaldo 

Un derecho anual 

antes del veinte de 

diciembre

Es equivalente a 

quince días de 

salario 

Artículo 88

Plazos para el 

pago de salario

Mayores a una 

semana 

Artículo 89

Artículo 90

Tomara como base el 

salarios 

correspondiente al día 

Determinación del 

monto de 

indemnización 

Artículo 91

Salario mínimo 

La cantidad menor que 

se recibe de efectivo un 

trabajador por sus 

servicios

Sera suficiente para cubrir 

las necesidades de una 

persona

Salarios 

mínimos 

Ser generales en una o 

varias áreas 

geográficas del estado

Puede extenderse a 

una o mas entidades 

federativas

Artículo 92

Salarios mínimos regirán 

para todos los 

trabajadores de una área 

o áreas 

Independiente a las 

ramas de la actividad 

económica

Artículo 93

Salarios mínimos 

profesionales 

Para todos los 

trabajadores de las ramas 

de actividad económica, 

profesiones u oficios 

Artículo 94

Para fijación de 

este tipo de salario

Una comisión 

Nacional por 

representantes de los 

trabajadores

Artículo 95 Artículo 96

Comisión Nacional 

por representantes de 

los trabajadores

La división de la 

Republica en áreas 

geográficas 

Por uno o mas 

municipios en los que 

debe regir un mismo 

salario mínimo

Artículo 97

Salarios mínimos 

no podrán

Sin que exista 

continuidad territorial

Un objeto de 

compensación, 

descuento o 

reducción.

• Pensiones alimenticias

• Pago de rentas

• Pago de abonos

• Pagos de abonos para 

cubrir créditos

El El

El El El El El El El 

Se compone de

Explica que 
Describe 

Sin  

Tanto  

Asi como   

Consta de  

Sin importar   

Puede 

Sobre sus

En materia de 

Explica

Que  

En 

La  

Tanto del  

Sin  

Explica que 

Sera

Sus  

La   La   La   

Consta de  Consta de  

la 

Sera  

Y 

Para  

Tomara en

La  

Se  

Establece que 

Este 

El El El El El 

Cuando  
Cuando  

Se  

Se  
Donde  

Se  

Los 

Para  

Se compone de

El El El 
El El 

El 

Establece 

Debera dar 

Dice que

Los 

Un 

Dice  

Se  

Que  

Asi mismo  

Que 

No  

Se compone de

Dice 

Son  

El 

Los 

Establecerán 

Se compone de

El El El El El El 

Se compone de

El El El El 
El El El El 

El El El El El El El 

Sobre  Explica  Para Para 
Menciona  Los  Explica el  

Explica la Los El Explica que  Estipula Sobre el  La Define Define 
Los 

Las EstableceSobre 

Dicho 

Dice que al 

Donde 
De 

Asi como 
Despues

Como  

Desde  
Puede ser 

Y  
Y 

Es 

Cuantitativamente 

No  
Se 

Es 

La cual 

Pueden   

Aunque    

E   
Tanto  

En base a 

Donde   

Ya que   Además 

Ser  

A excepción   
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